
Núm.° 4 Martes 6 de Enero de 1857. Doce cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Lste periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones en la calle del Tronque número 9.
Pk e c io s  d b s ü s c r ic io x .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres A8.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de
Zaragoza.

Nu m . 31.

Circular numero 10.

I). JOSE OSORIO,
Brigadier de Caballería, Caballero Gran

Crm de la real órd mericana de Isa
bel la Católica, de la de S. Fernando 
de I-1 \clase, de la Inclita de San Juan 
de Jerusalím, Oficial de la Legión de 
Honor de Francia y Gobernado)- de 
esta provincia, ^'c.

Contándome que no han sido re- 
cojidas todas las armas y municio
nes correspondientes á la extingui
da Milicia NaciotTaf, ni las escope
tas de personas no autorizadas para 
tenerlas, he dispuesto lo siguiente:

Art. 1.° Toda persona que ten
ga en su poder armas ó municiones 
procedentes de la Milicia Nacional, 
ó escopetas sin licencia ó en mayor 
número délas comprendidas en esta; 
las entregará dentro de tres días con
tados desde la fecha en la Comi
saría de vigilancia, situada en el 
entresuelo de este Gobierno, donde 
se llevará un registro de lasque se 
recojan, facilitando recibo á los que 
las entreguen.

Art. 2.8 Transcurrido el plazo 
señalado en el artículo anterior, se 
procederá á practicar visitas domici
liarias, y todos aquellos á quienes 
se encuentren , armas ó municiones 
correspondientes á la Milicia Nacio
nal ó escopetas para que no estu
vieren autorizados, serán declarados 
incursos en la mulla de cien duca
dos, treinta dias de arresto y ol co
miso de las arm.as que señalan los 
artículos ¡aO y siguientes del regla
mento de Policía, sometiendo ade
más á los primeros á procedimiento 
criminal, como ttrastornadores del 
orden público.

Art. o." Los que tuvieren ma

yor número de escopetas] «pie las 
comprendidas en la licencia, incur
rirán on la mulla de cincuenta du
cados y el comiso de todas, quedan
do inhabilitados por un año para 
usar armas.

Art. 4.° Los que tengan licen
cia de uso de armas las presenta
ran en este Gobierno para su reva
lidación , dentro del presente mes, 
quedando de lo contrario cadu adas 
trascurrido dicho plazo.

, Art. 3.° Los empleados de vi
gilancia y la Guardia civil, quedan 
encargados del cumplimiento de las 
anteriores disposiciones, y los depen
dientes del Excmo. Ayuntamiento y 
Alcaldía, obligados á cooperar bajo 
su responsabilidad con aquelllos al 
puntual desempeño de lo que queda 
mandado.

Art. 7.0 Los Srcs. Alcaldes de 
la provincia á quienes por separado 
tengo prevenido lo conveniente so
bre c1 objeto do estas disposiciones, 
se atemperarán á ellas en tan im
portante servicio.

Zaragoza o de Enero de ISaG.

Jo s é Os o r io .

Nu m . 32.

Circula?- número 11.

Minas. Habiendo espirado con 
esceso el término que según los ar
tículos ÍT, 50 y 51 del Regla
mento de minería, lenian los inte- . 
rosados en las minas que á con
tinuación se espresan para presentar 
la designación de pertenencias y so
licitar la demarcación délas mismas, 
y no habiéndolo verificado, de con
formidad con el espíritu del art. 13 
de dicho Reglamento, oon lo ter
minantemente dispuesto por Real or
den ds l.° de Setiembre de 1851 
y con la disposición 4.a de la de 
8 de Marzo de 1852, he acordado 
con esta fecha declarar sin efecto los 
espedientes de registro de las espre- 
sadas minas.

Re l a c ió n  de las minas caducadas por no haber presentado la designación.

TERMINO 
EN 

QUE RADICA.
NOMBRE DE LA MINA.

Tente, no te marches. 
La Linda.

(iodos.
Purroy.

Olvidada (ampliación). Fombuena.
San Pablo. Manchones.
San Pascual. La Vilueña.
Santa Teresa. I Id.
Lucifer. Codos.
Escabrosa. Alarba.
Encarnación (ampliación). Caicena.
Bien Estas. Codos.
Directora (ampliación). Móntenle.

Id. de las caducadas por no haber solicitado la demarcación

Virgen del mar. | Codos. | Diego Soloviano

Lo que se anuncia en este periódico para conocimiento del público.—Z 
goza 31 de Diciembre de 1836.—José Osorio.

Nu m . 33.
Circu lar n úm ero 12.

Minas. Con esta fecha he acor
dado admitir el abandono de la 
mina de'plomo argentífero denomi
nada Santa «Bárbara, sita en el 
barranco de la Yedra, del término 
municipal de Cubel, solicitado por 
su registrador 1). Feliciano Abad, 
cuyo registro presentó en 11 de Se
tiembre de 1852.

Lo que se anuncia en este pe
riódico en cumplim ento de la dis
posición 5.a del artículo 99 del Re
glamento de minería vigente. Zara
goza 31 de Diciembre de 1856.— 
José Osorio. .

Nu m . 34.
Circular numero 13.

Minas. Con esta fecha, he acor
dado admitir el abandono de la mina 
de cobre denominada La Esme
ralda sita en la partida de monte 
Hueco del término municipal de Mu- 
nébrega, solicitado por su registra
dor 1). Judas ladeo Losilla, la 
cual fue registrada en 26 de Mayo 
de 1853.

Lo (pie se anuncia en este pe
riódico en cujnplimidnto de la dis
posición 5.a del art. 99 del Regla

INTERESADOS.

D. José Lapuente.
Miguel Meneses. 
Sociedad Buena Fé.
José Jaime.
Marcial Cruzado.
Miguel Villar.
José Juan Sierra.
Rafael López.
Sociedad La Esperanza.
Tomas López.
Sociedad Aragonesa del Triunfo

mento de minería vigente. Zaragoza 
31 de Diciembre de 1856.—José 
Osorio. .

Nu m . 35.

Circular número 14

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 30 de. Di- 
ciembrre próximo pasado me co
munica la Real orden siguiente;

Enterada la Reina (q. I). g.) de 
que en algunos pueblos de la Pe
nínsula se halla organizada y fun
cionando completamente la asocia
ción titulada «Alianza de las Clases 
Médicas» y constando en este Mi
nisterio do mi cargo que la espre- 
sada asociación no puede conside
rarse legalmcnte establecida en parte 
alguna como quiera que se hallen 
aun pendientes de Real aprobación 
los estatutos presentados por la mis
ma al efecto, S. M. se ha dignado 
mandar se prevenga á V. S. que 
dondequiera y como quierai, que su
piere hallarse establecida la «Alian
za de ¡las Clases Médicas» en los 
pueblos de esa Provincia de su 
mando, haga V. S. suspender todas 
sus funciones hasta tanto (pie ob
tenga la aprobación de estatutos que 
aquella asociación tiene solicitada-
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De Real orden ló digo á V. S. para 
su inteligencia y exacto cumpli
miento.

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial á fin de que 
los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta Provincia procuran el mas 
exacto cumplimiento dé lo preve
nido en la preinserta Real dis
posición. Zaragoza 5 Enero 1857. 
José O sorio,

Nu m . 36.

Circular número 1 o.

Los Alcaldes constitucionales,Guar
dia civil y empleados de vigilancia 
procurarán la captura de Fermin de 
Pablo Serrano, desertor del presidio 
del canal de Isabel 2.a cuyas señas 
se espresan á continuación, y caso 
de ser habido, lo pondrán á dispo
sición del Juzgado de 1 .a Instancia 
de Torrelaguna. Zaragoza 3 de 
Enero de 1837.—José Osorio.

Señas de Fermin de Pablo Serrano.

Natural de Godojos, partido de 
Ateca, edad 33 años, estatura 5 pies 
3 pulgadas , pelo y cejas castaño 
obscuro, ojos pardos, nariz regular, 
barba cerrada, cara obal, color sano, 
de estado viudo, de olicio choco
latero.

Nu m . 37.

JUNTA DI-: LA DEUDA PÚBLICA.

En el sorteo celebrado en este día 
para la amortización de 742 acciones de 
caminos del empréstito de 9 millones 
de reales vellón, creado por la ley de 16 
de Agosto de 1841 para la habilitación 
de la carretera de Valencia por las Ca
brillas , ha tocado la suerte á los nú
meros siguientes, cuyas acciones se de
claran amortizadas desde l.° de Enero 
próximo, habiendo obtenido premio las 
nueve que se expresan al pie de esta nota.

Xitmeracion de las acciones que corres
ponde amortiearse en el presente año.

37 429 812 1100 1403
43 431 821 1103 1409
58 435 833 1113 1417
59 450 838 1114 1418
74 455 847 1123 1425
80 463 850 1125 1430
97 482 852 1 127 1435

111 488 864 1129 1447
133 503 1*87 1168 1453
138 514 889 1176 1459
139 521 901 1188 1461
155 529 909 1196 1462
162 531 920 1215 1473
169 539 955 1264 1484
187 546 961 1276 1490
204 551 963 1280 1494
209 594 966 1283 1502
215 611 973 1 285 1506
219 619 983 1288 1507
225 630 986 >192 1523
245 652 995 «93 1526
250 662 998 J«0l 1527
252 664 1007 1^03 1549
257 669 1019 1307 1582
277 675 -1031 1324 1595
282 682 1035 1333 1628
297 683 1036 1355 1629
299 691 1060 1361 1638
338 695 1061 1378 16'13
340 696 1071 1379 1644
380 798 1073 1382 1650
402 806 1088 1392 1657
410 809 1098 -1396 1674

1C98 2951 4146 5332 6737
1703 2956 4150 5335 6754
1704 2961 4167 5380 6774
1733 2963 4171 5385 6t782
1748 2971 4215 5395 6783
1760 297'4. 4231 5397 6807
1788 2994. 4247 5.399 6822
1791 2997’ 4261 5423 6827
1850 3016 42622 5429; 6831
1851 3023 42651 5451 6844
186.7 3026 4271 5475 6858
1868 3079 4276. 5516 6.861
1873 3094 429.3 55^3 i 5866
1875 3112 4321 . 5533. 6879
1886 3134 4327 5534 6888
1924 3147 4329 5557 6899
1928 3164 4353 5558 6907
1929 3182 4368 5571 6OI5
1934 3196 43 69 5576 6920
1942 3202 4376 5382 6924
194 6 3214 4405 5583 6934
1948 3216 4409 5584 6948
1949 3239 4416 5596 6958
1951 3243 4435 5623 6974
1962 3251 4454 5631 6977
1964 3265 4465 5693 7004
1967 3266 4470 u719 7014
1982 3283 4485 57 21 7031
198í 3305 4500 5749 7058
1992 3307 4535 5774 7081
20 >2 3311 4553 5786 7083
2036 3329 4557 5797 7099
2039 3335 4574 5809 7101
2049 3402 4599 5828 7116
2073 3108 4600 5834 7133
2093 3420 4604 5886 7143
2104 3434 4628 5915 7151
2i2l2 3135 4647 5947 7157
2138 3470 4652 5950 7164
2152 3478 4672 5966 7186
2156 3479 4674 5979 7187
2161 3506 4678 5987 7201
2165 3530 4 81 6001 7210
2170 3531 4684 6003 7217
2231 8537 4698 6007 7237
2268 3550 4730 6053 7239
2271 3583 4738 6057 7 242
2282 3600 4744 6060 7243
2291 3602 4745 6066 7244
2311 3605 4747 6077 7251
2315 3616 4749 6110 7236
2321 3622 4755 6116 7268
2369 3624 4757 6130 7276
2372 3663 4759 6151 7322
238<> 3666 4779 6152 7329
2386 3685 4781 6178 7332
2395 3696 4783 6183 7339
2401 3703 47 l.i3 6216 7344
2434 3747 4802 6222 7349
2511 3749 4806 6239 7359
25/) 1 3762 4877 6249 7364
2564 3765 4885 6254 7372
2565 3781 4896 . 6258 7386
2581 3790 4905 6287 7397
2586 3793 4922 6325 7402
2601 3800 4949 6388 7403
2602 3803 4953 6403 7 4 20
2609 3834 4960 6405 7426
2624 3836 4964 6407 7430
2643 3873 4967 6419 7446
2695 3890 4977 6421 7 450
2736 3899 4999 6429 7485
2743 3909 5012 6458 7488
2763 3913 5042 6468 7503
2771 3916 5046 6520 7512
2776 3923 5059 6521 7522
2781 3947 5067 6529 7529
2785 3955 5081 6532 7533
2823 3959 5090 6537 7543
2827 3962 5154 6546 7563
2828 3978 5157 6561 7564
2844 3984 5160 6604 7596
2817 3992 5173 6607 7611
2873 4018 5164 6610 7621
2881 4024 5183 66-16 7632
2883 4039 5187 6618 7641
2893 4071 3203 6657 7648
2896 4080 5266 6661 7660
2907 4108 5267 6682 7663
2913 4414 5270 6694 7670
2926 4124 5272 6698 7672
•2937 41 27 .5'287 6731 7683
2945 4128 5329 6733 7708

7722 7936 8230 8322 8773
7731 7956 8236 8534 8799
7734 8007 8238 8539 8810
7754 8018 8245 8547 8816
7760 8026 8290 8551 8830
7762 8¡0 i 0 8319 8574 8832
77$? 8059 8333 8592 8838.
7779-.' 89,78 8340 8608 8846
7813, 8084 8361 8615 8862
7820 8098 8364 8622 8891
7824 8121 8380 8635 8903
7849 8123 83?a , 8657 8910
7853 8134 8421 8658 8914
7858 8442 8422 8661 8926
7863 81 i5 8427 8666 8929
7872 8-156 8435 8602 8946
7876 8166 8448 8702 8947
7881 8182 8455 8706 8963
7884 8188 8480 8715 8965
7893 8194 8481 8758 8979
7910 8197 8487 8759 8982
7912 8209 8508 8765 8983
7932 8228
Miuneracion de las acciones que han ob

tenido premio.

185f> 3243 6521 7824 8947 
2963 4802 6733 8658

Madrid 23 de Diciembre de 1856.— 
Y.0 B.0—El Director general, Presi
dente, Ocaña.—El Secretario, Angel 
F. de Heredia.

Nu m . 38.

MiMSTERlO DE GIIACIt Y JUSTICIA-

Es po s ic io n  a  S. M.
SEÑORA: Las fundaciones de ani- 

vorserios, memorias de misas y otras 
obras benéficas de igual naturaleza 
tpie gravan un número considera
ble de bienes, atestiguan la fe viva 
y la acendrada piedad que distin
guió á nuestros antepasados y for
man uno de los rasgos caracterís
ticos del puebl0 español. Las vici
situdes de los tiempos, la diversi
dad de opiniones y alteraciones le
gislativas, han dificultado el cum
plimiento de estos piadosos encar
gos que, á la par de religiosa de
voción dejan entrever los sentimien
tos mas puros de ardiente caridad. 
Vendida gran parte de aquellos bie
nes como libres, dividida otra en
tre los parientes y mermado el pro
ducto de todos, había muchas car
gas atrasadas que satisfacer y mu
chas mas ocultas que no siempre 
reconocian la ignorancia por causa 
de su abandono.

El Gobierno de V. M. no pudo 
menos de li ar su atención en este 
importante objeto, y por Real de
creto de 12 de Octubre de 1849 
se crearon en todas las capitales de 
provincia comisiones investigadoras 
con el fin de descubrir las fincas, 
derechos ó acciones sobre cuyos pro
ductos pesaran tales obligaciones, 
para hacer que la voluntad de los 
fundadoras fuese en lo posible res
petada. Publicado el Concordato de 
1851, su art. 39 impuso al Go
bierno la obligación de adoptar las 
medidits necesarias para .el cumpli
miento de las cargas piadosas afec
tas á bienes particulares, declaran
do responsable al listado de las que 
gravasen sobre bienes vendidos co
mo libres por el mismo. Era ne

cesario poner en armonía con esta 
disposición el pensamiento do las 
comisiones investigadoras, y al efec
to pasó este negociado, dd Minis
terio de Hacienda af de Gracja y 
Justicia, y por este, de. acuereo de 
ambas.Potestades, se publrcó;el Real 
decreto de 19 de Abrtl de 185^, 
dando á las, comisiones investiga
doras una nueva organización que 
dejó á salvo los derechos de los 
Prelados diocesanos.

Posteriormente en los últimos 
años se creyó ventajoso aplicar el 
principio de desamortización á los 
bienes eclesiásticos, y consecuencia 
indeclinable de este principio, con
signado en la ley de l.° de Mayo 
de 1855, fue la de permitir la re- 
denemn de todas las cargas espiri
tuales ó temporales, dotes ó pen
siones á favor de alguna iglesia, 
memoria ú obra pia, en papel del 
Estado.

Suspendida aliona la ley de de
samortización por Real decreto de 
14 de Octubre último, lógico y 
conveniente es que se suspenda tam- 
bion la del 23 de,Mayo de este 
año sobre redención de dichas car
gas espirituales y temporales, y es 
por lo mismo natural que vuelva 
á regir el Real decreto, do 10 de 
Abrd de 1852 sobro la materia.

Un mismo pensamiento, Señora, 
debe rellejarse en todas las dispo
siciones que emanan del Gobierno, 
y los decretos anteriores, en que 
resalla la fume voluntad de V. M. 
do llevar á debido efecto al Con
cordato, aconsejan indeclinable esta 
medida.

En su consecuencia el Ministro 
que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto. Madrid 
ñ'O do Diciembre de 1856.—SE
ÑORA.—A L. R.P. V.M., Manuel 
do Seijas Lozano.

REAL DI.CRETO

Atendiendo á las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, vengo en resolver lo 
siguiente: '

Artículo l.° Se suspende el cum- 
plimieuto de la ley de 23 de Ma
yo de este año sobre redención de car
gas espirituales y temporales, su re- 
co.nocimiento y denuncia, y el de la 
instrucción expedida para su ejecución 
en 8 de Julio próximo pasado.

Art. 2.” Se restablecerá y obser
vará el Real decreto de 10 de Abril 
de 1852, dictado de acuerdo de am
bas Potestades para dar una organi
zación conforme al Concordato á las 
comisiones investigadoras de memo
rias, aniversarios ,y obras pias crea
das en 12 de Octubre de 1849.

Art. 3.° Jtn su virtud cesarán las 
Juntas de redención que hasta ahora 
han existido, las cuales entregarán á 
las comisiones que nuevamente se es
tablecen todos los documenlos qtie 
obren en su poder, con los haberes 
que hubieren recaudado, acompañan
do su entrega deja oportuna cuenta 
y razón justificativa.

Art. 4.° Lasredenci'óne^Chncedidas 
y ultimadas en fecha anterior al Real
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decreto de 14 de Octubre último que 
se hallen únicamente pendientes de 
(ftorgamiento de escritura, se forma
lizarán por quien corresponda, entre 
gando á los interesados los documentos 
necesarios.

Árt. 5.° Los Prelados diocesanos 
cuidarán de que se instalen á la ma
yor brevedad las nuevas comisiones, 
dando cuenta á este Ministerio y con
sultando las dudas que se les ofrezcan.

Art. 6.° El Gobierno dará cuen
ta á las Cortes de esta resolución en 
la inmediata legislatura.

Dado en Palacio á 30 de Diciem
bre de 1856.=Está rubricado de la 

* Real mano.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Nim . 39.

INSTRUGCIQN

para la administración, y recaudación 
en todos los pueblos del reino déla con
tribución de consumos establecida por 

Real decreto de. 1 o del corriente.

(Continuación)

Art. 130. Esta no podrá negar las 
licencias para establecer puntns de ven
ta de líquidos en el interior de las po
blaciones en puestos fijos, ni para los 
ambulantes en las ferias y mercados, 
siempre que en estos últimos casos se 
presenten y adeuden los derechos por 
lo menos de seis arrobas [de vino ó sidra, 
tres de aguardiente y dos de aceite. '

Tampoco podrá negarlas para las ca
sas, posadas y paradores del té; mino mu
nicipal, situadas á menos de varas de 
los caminos Beales, provinciales y veci
nales de rqeda ó herradura, que sirvan 
para la comunicación del pueblo con 
otros limítrofes.

Art. 131. Podrán ser negadas las 
licencias para las ventas de líquidos en 
los casos siguientes:

i ." A los cosecheros por mas de un 
punto de venta al por menor como pro
ducto desús cosechas.

2 .° A los que pretendan establecer 
puestos de venta en despoblado ó fuera 
de las vías de comunicación deque tra
ta el artículo anterior.

Art. 132. La Administración po
drá recoger las licencias de los puestos 
del término que, vendiendo líquidos 
no acrediten haber satisfecho cada ufes 
los derechos de seis arrobas de vino, dos 
de aguardiente y una de aceite.

Art. 133. Podrán concederse li
cencias para establecer puestos de ven
ía en despoblado, fuera de las vial; de 
cornunicaeion,' siempre que se acredite 
la conveniencia de la medida y prece- 
dac contratos de concierto en eijuiva- 
lencia de los derechos de •os líquidos 
que se expendan.

La duración de estos contratos no po
drá exceder de tres meses prorogables 
a voluntad de los contratantes.

C A PITELO XIV.

, blSPOSiqioNES ADMINISTRATIVAS,

I.

De los empleados.

Art. 134. Los Administradores de 
provincia son los Jefes de las visitas v 
resguardos, y de los empleados en las 
oficinas de recaudación ' situadas en las 
puertas* y en .tal concepto ^e hallan fa
cultados para adoptar las medidas opor
tunas, á fin ile que se practique el ser
vicio con esmero'y puntualidad, pro
poniendo a los Gobernadores, las que no 
se hallen en el círculo de sus atribucio
nes, y consultando á la Dirección lo 
que juzguen conveniente en beneficio 
del Tesoro y del público.

Art. 13 ?. Los Fieles deías puertas 

bajo la vigilancia de los visitadores, son i 
los Jefes inmediatos de las oficinas situa
das en las mismas, responsables de la 
recaudación y del cumplimiento de las 
órdenes ó instrucciones que se les co
muniquen por la Administración y* los 
Visitadores, asi como dél buen ófden 
de los fielatos, y de que se trate á los 
contribuyentes é introductores con toda 
cousideracion, causándoles las menos 
molestias posibles,

Art. 136. Los Interventores ten
drán á su cargo celar que los adeudos 
se hagan cón arreglo á tarifa, obser
vando el peso, medida ó cuenta para 
cerciorarle de que el aforador ó pesa
dor hacen y publican fielmente y con 
exactitud las operaciones que les cor
responden. '

Art. 137. Los empleados del res
guardo ó visita que se hallen de servi
cio fijo en los fielatos, cumplirán las 
órdenes generales y las particulares que 
les comuniquen el Visitador y los Fieles 
ó los empleados que leá sustituyan.

II.

. Re los Visitadores.

Art. 138. Los Visitadores son los 
Jefes inmediatos de los resguardos de 
puertas y de los'fielatos en todo lo que 
tenga relación con los' aforos, adeudos 
y recaudación, y con la entrada y sali
da de las especies.

Art. 139. Las principales funciones 
de los Visitadores son:

l .° Distribuir el servicio del res
guardo del modo mas convenienté pa
ra impedirse introduzcan especiesfrau- 
d u 1 e n t a m en te. '

2 .° Vigilar que los empleados del 
resguardo y visita cumplan don su 
deber, castigando por sí las faltas 
leves con recargos de servicio, y 
dando parte por escrito al Admi
nistrador de las de más importancia 
y trascendencia.

3 ." Confrontar las papeletas que 
expidan los fielatos y recójan de los 
contribuyentes las rondas de visita, 
con los géneros que se conduzcan 'y 
con los asientos de los libros, á fin 
de asegurarse de la exactitud de es
tos documentos.

4 .° Cuidar de que los libros de 
los fielatos se lleven con arreglo á ins- 
truécion, sin disimular la menor faP.a 
ni abuso en esta parte.

39 Repasar los resúmenes de ¡a 
recaudación diaria para cerciorai'se de 
su conformidad con las partidas par
ciales.

6 .° Corregir lodos los defectos que 
notaren en él servicio dé los fiela
tos, ' proponiendo á la Administración 
las medidas que crean acertadas en 
beneficio del público y riel Tesoro.

7 .'° Exigir la püulüal asistencia 
de los empleados en los fielatos en 
las horas marcadas sin tolérar la me
nor falta ' en esta parte.

Art. 1Í0. Las rondas de insjie.c- 
cion y dé visita péátfoh'áráA' el ser
vicio del modo que puedan, sin'^áú'sbr 
molestias,'asegurarse de la exactitud do 
los adeudos, y vigilar los carruages 
y cargas sospechosas que conduzcan 
géneros y frutos libres, por si entre 
ellos hay especies sujetas id derecho.

Art. líi. El servició de las vi
sitas debe hachfsc á horas ordiiiarias 
y éxtráurdihárias, sin1 'sujeción á nih- 
gttna regla fija, á fin de qué Con mé- 
jor éxito puedan enterarse del mo
do como • lo practican los 'diversos 
emp'eádos. 1 '

Art. 142. Continuarán lo; regis
tros y contraregistroCy revisiones es
tablecidas en cada ¡ocálidad, asi c< - 

tino también las horas én (pie haya 
•sido costumbre abrir y cerrar ’a; piún- 
tas, siendo pot^ regla general las de 

despacho desde que sale hasta que se 
ponga el sol.

De los fielatos centrales..

Art. 143. Las oparaciones délos 
fielatos centrales, cuando los haya ek- 
teriores, se reducirán al reconocimien
to de los géneros ■ y efectos sujeto; 
ó libres de derechos que á ellos se 
dirijan, cuando sus dueños ó conduc
tores lo soliciten. ■

En estos reconocimientos procura
rán los empleados se causen á los in
troductores las menores molestias y 
que sean compatibles con la segu
ridad de que la Hacienda no será 
defraudada.

Art. 144. Los géneros, frutos y 
efectos de.l reino, coloniales y extran- 
geros, sujetos ó no al derecho, que 
entren en los fielatos centrales para 
reconocerse, pasados tres dias labora
bles de hallarse en ellos, pagarán un 
derecho de almacenaje con arreglo a 
Ja tarifa que se for.Ue para cada lo
calidad.

En estos casos, y en los de per
noctar los géneros en los fielatos, sus 
dueños ó conductorés podrán presen
tar dos facturas, iguales y firmadas 
en que conste el número de fardos, 
bultos y envases y sus marcas, de
volviéndoseles una autorizada por el 
empleado encargado del depósito. Al 
entregárse de los géneros, los intere- 
s»rJos pondrán el recibo en dicha 
factura.

Art. lio. La Administración, ó 
quien la represente, podrá establecer 
en las poblaciones donde no haya fie
latos exteriores, uno ó mas interio
res para el reconocimiento y recau
dación de los derechos de las espe
cies que se ' introduzcan.

Art. 146. Tanto el punto donde 
deban establecerse estos fin latos, co
mo las calles por donde hayan de 
conducirse á ellos Lis especies, se fi
jarán de común acuerdo entre la Ad- 
nistracion local y el Ayuntamiento 
del pueblo.

En los casos en qtie no ha i a con
formidad, acudirá el que se consi
dere perjudicado al Gobernador de la 
provincia, quien, previo informe de 
la Administración principal del ramo, 
decidirá sin ulterior recurso.

CAPITULO XV.

DISPOSICIONES PENALES.

AH. 147. Todas las especies y ar
tículos que se conduzcan fa a intro
ducirse en las capitah's de provincia, 
puertos habilitados y demas pueblos, 

. se harán por Jos- caminos j sendas 
establecidas para presentarse en los 
fielatos al ad udo, reconocimiento ' ó 
rnspUccion.'

Afit. 148. Los que contravengan 
á esta , disposición, oslando las espe
cies gravadas, ó las ¡ntroduzca.*i frau
dulentamente ó vendah': IRs proceddn- 
tes de depósitos sin Consentimiento de 
la Admiuistrflcion con arreglo á lo 
mandado, sufrirán el comiso de di
chas especies, si su valor en venta no 
escede dé ’500 fs., 6' satisfahín las 
multas iestablccidas por el art. áG del 
real decreto de. 15 del corriente.

En todas las reincidencias se exi
girá la mitad más dé las multas es-í 
presadas. ’

Art. 149. Incurrirán en iguales pe
nas y sufrirán ademas de "das á seis 
meses de prisión, según la gravedad 
del‘caso, los que éjecíitén ‘la 'iiílro- 

' ducefóir dé las- especies por c(>ndiicto 
ispbCerráneo ó escaiándq en ctpdquiera 
.forma el nqir,o, ycerca ó barrera .dé 
li capital, puerto ó pueblo ó algunas 
de sus '¿asas. '

Art. 150. Los que introduzcan 

artículos y ejecuten ventas sin licen
cia de la Administración, incurrirán 
en la pena del triple derecho de las 
vendidas.

Art. 151. Las introducciones en 
los depósilos sin las formalidades pres
critas caerán en comiso cualquiera 
que sea su importancia, exigiéndose 
ademas ina multa equivalente al du
plo del derecho de tarifa.

En los casos que no se pueda jus
tificar la cantidad introducida frau
dulentamente, estando probado el he
cho, sé impondrá Cna multa de 200 
á 1,000 rs. ;

Los cosecheros que hagan introduc
ciones para rellenar sus cubas ó va
sijas sin conocimienío da la Admi
nistración, incurrirán en la pena del 
comiso de las especies que Conduzcan.

Atr. 152. También serán deco
misadas las especies que se adulteren 
con objeto de defraudar los derechos.

Art. 153. Los que sin licencia de 
la Administración fabriquen aguardien
te, cerveza ó javon, incurrirán en 
una multa de 200 á i ,000 rs. y en 
el comiso de las calderas, alambiques 
y demas utensilios de la fabricación.

Art. 154. Los fabricantes qué no 
den conocimiento «i la Administra
ción al tiempo dq hacer las elabo
raciones, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 104, incurrirán en la 
pena del cuadruplo derecho de la es
pecie elaborada. Sí reincidiesen, se
rán decomisadas las f.bíicas.

Art. 155. Se prohíbe hacer re
conocimientos de casas particulares 
por la defraudación de los derechos 
de consumos.

Art. 156. Como los almacenes y 
locales donde se custodian los depó
sitos, las fábricas de todas clases, po
sadas y paradores de arrrreros y tragi- 
neros, no pueden considerarse como 
el domicilio de sus dueños, podrán 
hacerse en ellos todos los reconoci
mientos y aforos qüe convengan con 
arreglo á lo establecido, imponiéndo
se, por los Gobernadores y Alcaldes, 
á los que los resistan, ademas de.la 
privación del depósito, si lo disfru
tan, una multa de H>0 á 500 rs., y 
si la resistencia fuese violenta ó á ma
no armada, se considerará como re
belión á la Autoridad.

Art. 157. Los Alcaldes ó quienes 
hagan sus veces, están obligados á 
prestar el auxilio que la Administra
ción les pida para practicar los re
conocimientos en los depósitos, fábri
cas, posadas y paradores donde per
nocten carruajes y cabailepgs, y el que 
rehúse ó dilate este servicio incurriní 
en la mulla de 50 á 200 rs., sin per
juicio de lo demas á que puedan dar 
lugar la gravedad del hecho ó las cir- 
cun t ineias.

Nv m . 40.

COMISION SUPERIOR DE In s 
t r u c c ió n PillMAIUA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

En virtud de lo prevenido en el 
r giamenlo vigente de exámpnqs', 
está C-Jinision Superior ha Acoi'da- 
do une el día 3 del pj‘ó.\i¡uo mes 
de Febrero den principio; loa exá- 
mesies exlraordinaries para los-maes- 
Iros de instrucción primaria ele
mental y superior, y ordinarios pe
ra lás maeslras de. las mismas cla- 
áés: debiendo proseutar los aspirar
les al examen y lílnlo de escuela eh- 
n e tal completa con Iros d as de; n • 
téiaeimi al designado para |princi¡)iar

M.C.D. 2022



Iv
los ejercicios los documentos si
guientes:
1Solicitud al efecto en papel 

del sello- 4.° dirigida al presidente 
de la Comisión de exámenes.

í 2:* Fé de bautismo legalizada 
en su caso, con que acredite tener 
20 años de edad cumplidos.

3 .° Certificación del Director de 
la escuela normal donde hubiere 
estudiado, que acredite haber ga
nado los dos años de estudio preve
nidos en el Real decreto de 3 0 de 
Marzo del año último, y de haber 
observado constantemente buena con
ducta moral y religiosa.

4 .° Otra certmcacion del Al
calde y Cura párroco del pueblo ó 
pueblos donde hubiere residido des
pués de salir de la escuela normal 
sino se presentare á examen al con
cluir sus estudios. En el caso de 
no ser el candidato procedente de la 
escuela normal bastará esta certifi
cación que comprenderá los dos 
años anteriores al examen.

5 0 280 rs. en papel de rein
tegro para depósito de los derechos 
del título, y 40 rs. en metálico por 
derechos de examen.

6 ? Cuatro muestras de escritura 
en letras de distinto tamaño desde el 
tipo mayor al menor de la bastardi
lla española.

Los que aspiren á ser examina- 
dps de maestros de escuela superior, 
presentarán los mismos documentos 
que les de elemental, con la dife
rencia de que han de acreditar un 
año mas de edad y otro de estudios 
en la escuela normal, según previe
ne el art. 14 del citado Real de
creto, v salisl’acer en la misma for
ma (pie los elementales 320 rs pa
ra depósito de los derechos del títu
lo y 80 por los derechos de examen 
entendiéndose que siendo estos exá
menes extraordinarios para los maes
tros, solo podrán ser admitidos los 
que reunan las circunstancias que 
comprende el art. 12 del reglamento 
de exámenes.

Las (pie aspiren á ser examina
das de maestras de niñas, presenta
rán igualmente tres dias antes de 
darse principio á sus ejercicios:

1 .° Solicitud en papel de se
llo 4.° 1

Fe de bautismo legalizada 
con que acrediten tener 20 años de 
edad cumplidos.

3 .° Certificación ds buena con
ducta moral y religiosa en los tér
minos que se exige á los maestros.

4 .° Algunas labores de costura 
y bordado hechas por la aspirante, 
y dos muestras de escritura de le
tras de distinto tamaño en bastarda 
española.

5 .” Fé de casada ó viuda si lo 
fueren.

G.° El papel de reintegro equi
valente á los derechos del título 
(pie deseco adquirir en igual forma 
(pie los maestros; y 40 rs. en me
tálico por derechos de exámen tanto 

para| maestras elementales como su
periores.

Las aspirantes al título elemen
tal serán exaniinadas de religión y 
moral, lectura, escritura, gramá
tica y ortograíia castellana, cuentas 
por números enteros, labores pro
pias de su sexo y de inmediata uti
lidad para las familias; y si aspi
ran al título de maestra superior 
versará un exámen sobre religión 
y moral é historia sagrada, lectura 
y escritura con corree ion y buena 
ortograíia, nociones de gramática 
castellana, de aritmética especial
mente las cuatro primeras reglas 
por números enteros y quebrados, 
con el preciso conocimiento del sis
tema legal de pesos y medidas; de 
geometria y dibujo lineal y de geo
grafía é historia especialmente la 
de España.

Los ejercicios serán búblicos para 
los maestros y secretos para las 
maestras.

Lo <pie se publica en el Roletin 
oficial para q e llegue á noticia de 
los interesados. Zaragoza 3 de Ene
ro de 1851.—El Presidente José 
Osorio.=Tomas Reinal y Aso, Se
cretario.

Nu m . 41.

ALCAI «DÍA CONSTITUCIONAL 
DE LA S. II. ZARAGOZA.

Hallándose vacante la Secretaría dej 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, 
dotada con I2O0O rs. vn. anuales por 
jubilación del que la obtenía, L>s que 
aspiren á esta plaza presentarán sus so
licitudes en la Secretaría de S. E. hasta 
el 31 de Enero próximo, acompañando 
los documentos necesarios para acredi
tar que tienen las circunstancias que exi- 
je la ley.—Zaragoza 30 de Diciembre 
de 1836.—Jaime Muntadas. 4

Nu m . 42.

A DMINISTR A CION PRINCIPA L 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAZGOZA.

Sin embargo de la prevención he
cha por esta Administración en el 
Boletín oficial núm. 146 del día 10 
de Diciembre próximo pasado para que 
los pueb|os de esta provincia presen
tasen los certificados (lelos rendimien
tos de sus propios, de los trimestres 
vencidos, tubiesen ó nó productos, y 
lo mismo del cuarto trimestre, hay 
algunos ayuntamientos que no han 
cumplido con esle deber, privando a* 
Tesoro de los ingresos con que cuen
ta para cubrir sus apremiantes obli
gaciones. En su virtud les prevengo 
nuevamente el puntual cumplimiento 
de este servicio, satisfaciendo asimis- 
iposu importe para antes del 15 del 
actual, si quieren esclusarse el apre
mio que se espedirá precisamente pa
sado dicho dia. Zaragoza 5 de Ene
ro de 1857.«= Lorenzo Fernandez.

Parte no oficial.

Agencia general y redacción del Cen
tinela de los Secretarios, sita en la 
ca'de de los Estévanes núm. 93, pri
mer entresuelo de la izquierda, 
Zaragoza.

Suplicamos á los que hayan for
mado la resolución de surtirse de im
presiones de esta agencia, con arreglo 
á las condiciones espresadas en el pri
mer número de «El Centiiuda de los 
Secretarios» periódico de la misma, que 
nos pasen el aviso, tan pronto como 
les sea posible, del número de ejem
plares que necesiten para proceder in
mediatamente á su impresión, y po
derles surtir con oportunidad de los 
que deben emplearse ya en el presente 
mes.

Igualmente hacemos saber, que los 
que deseen reunir toda la colección de 
las materias sumemente útiles y de co
nocido interés, puesto que entre sí tie
nen tan estrecha correspondencia, de 
que trataremos en el periódico men
cionado, que deben hacer su suscricion 
antes del 15 de Enero, desde cuyo 
dia principiará su piddicacion en ob
sequio de nuestros suscritores, ^aunque 
en el primer número anum iábamos que. 
esta no tendría lugar hasta el 30 del 
mismo mcsV por cuanto la tirada se 
hará con relación á las suscrciones que 
se reunan. • 2

A viso interesante pai a las clases pa
sivas como son: exclustrados, monjas, 
cesantes, jubilados, retirados y pen
sionistas y éi todo el clero catedral y 
parroquial. Teniendo necesidad los in
dividuos de estas clases de delegar éi 
una persona de confianza para reco
ger los billetes al portador de las li
quidaciones de los haberes que. tienen 
devengados hasta el año 1851, la agen
cia general y redacción del «Centine
la de los Secretarios », establecida en 
esta capital, se encargará de practicar 
todas las diligencias hasta poner di
chos billetes en manos de los intere
sados, sin mas retribución que el uno 
y medio por ciento de su total importe, 
y para eso les remitir^ á los mismos 
redactada, para que no tengan mas que 
firmarla, la autorización que deberán 
otorgar á fdyor de la persona que para 
este efecto tiene nombrada en la córte.— 
Los que gusten servirse de esta agen
cia, se dirigirán á I). Leandro Rallo, 
calle de los Estévanes núm. 93. pri
mer entresuelo de la izquierda, Zara
goza.—Asimismo para los Ayuntamien
tos y Secretarios, Puesto que á todos 
les había llegado prospecto y el pri
mer número anticipado de dicha re
dacción, esta espera de los mismos co
muniquen cuanto- antes los que gusten 
el aviso de su suscricion, sí ya no lo 
hubieran verificado, para que puedan 
recibir con oportunidad las ventajas que 
se les ofrecen con la remisión de. los 
impresos que deben principiar <i usar, 
pues se requiere asi, puesto que está 
la composición hecha, y sin él no po
demos decidir la tirada que tiene que 
hacerse; resultando que, dando pronto 
el aviso, podemos servirles con mas pun
tualidad, y aliviar en parte nuestros 
dispendios. 2

MONTE PIO UNIVERSAL, com
pañía general española de seguros mú- 
tuos sobre la vida, autorizada por Reales 
órdenes de 15 de Noviembre y 10 de 
Diciembre de ’IS'.'A).-Capitales.-Rentas 
perpetuas.-Cescintitis.-Jubilaciones.-Viu
dedades.—Seguros de quintas.-Dotes.- 
Asistencias para seguir estudios.-Gran 

caja de ahorros para todas las clases 
y para todos \ los pueblos.—Dirección 
y oficinas centrales, plazuela de Santa 
Aña núm. 1. Delegado del Gobierno, 
I). Manuel Llórente.

JUNTA DEADMINISTRACION.

Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de 
Toledo. Excmo Sr. Duque de Ritas, 
grande de España. Excmo. Sr. Mar
ques de. San Felices, gr mde de Es
paña. Excmo. Sr. D. Diego Cotilo, 
caballero gran cruz de Ishblél la Ca- 
tdlica. Excmo. Sr. D. Juan Tello, ma
riscal de campo. Sr. I). Pedro Calvo 
Asensio, director de la Iberia. Excmo., 
Sr. I). Juan Drumen, médico de cá
mara de S. M. Excmo. Sr. Conde de 
Sanafé. Sr. D. Juan Manuel Gonzá
lez Acebedo, diputado l.° del Illre. Co
legio de Abogados de Madrid. D. Ama- 
lio Aíllon, director general. Banquero 
de la Compañía, Excmo. Sr. D. Na- 
zario Carriquirí.

OPERACIONES DEL MONTE PIO.

Formación de capitales por super
vivencia. Id. por muerte. Rentas "de 
supervivencia. Id, éi voluntad. Id. de 
sucesión. Id. al contado.

Las rentas son vitalicias y por muerte 
del que las disfruta.

Esta sociedad es la única en España 
que ofrece mayor número de combi
naciones y proporciona mayores bene
ficios á sus asociados.

GARANTIAS.

Dirección con la correspondente 
fianza.

Administración hecha por los nueve 
sócios que componen la Junta.

Empleo inmetiato de las sumas im
puestas en títulos de la deuda del 3 
por 100.

Sub-direccion en Zaragoza calle de 
la Cuchillería núm. 45, donde, se fa
cilitan gratis los estatutos y prospectos.

A RITMÉTICA TEÓRICO-PRA C- 
TK A COMERCIAL, CON EL SIS
TEMA MÉTRICO, operaciones de gi
ros, cuentas de intereses, cambios es— 
trangeros, y toda clase de cuentas ne
cesarias al comercie, por D. Luis Ca
talán y Cortés.

Véndese á 8 rs. en la. imprenta y 
librería de Crespo, arco de Cineja núm. 
66, y en el taller de encuadernación 
de Dionisio Brasé, Cedacería. 3

El Ayuntamiento constitucional del 
Burgo de Ebro ha determinado ar
rendar en pública subasta en los días 
6, 9 y 11 del presente mes, el ta
mariz de la mejana del Royo ; los 
que deseen interesarse en la licitación- 
podrán presentarse en dichos días y 
hora de las diez de la mañana en lu 
sala consistorial del mencionado pueblo 
donde se les enterará del pliego de con
diciones y se rematará en favor del 
mejor postor en el último dia citado.

El partido de médico de la villa de 
Ibdes se halla vacante, por traslación 
de D. Felipe Guíllen (pilen lo obte
nía, á la ciudad de Molina. Su do
tación consiste en 4000 rs. vn. anuales 
pagados por el Ayuntamiento, en San 
Miguel de Setiembre, con la facultad 
de visitar, como anejos que sicmjiTelo 
han sido, tres de los pueblos mas li
mítrofes, distantes una hora de esta 
Villa, con cuyos anejos, que también 
se hallan vacantes por la misma razan, 
podrá componer una dotación de 8000 
rs. vn. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á este Ayuntamiento hasta 
el dia 15 del actual en que se pro
veerá.

Zaragoza: Imp. de Antonio Gallifa. •
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